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Veintitrés (23) de noviembre de 2021 

 

 EXPEDIENTE No: 2021-00267-00 

 DEMANDANTE: COOTRAIPI 

 DEMANDADOS: LIZA MARCELA TOBON REINA Y MARIO ALONSO TOBON RESTREPO     

 Ejecutivo de Singular. 

 

Encontrándose las presentes diligencias a Despacho con el memorial de terminación del 

proceso por pago total de la obligación según informe secretarial que antecede, el 

Despacho se abstiene de dar trámite al mismo, como quiera que el suscrito el pasado 13 de 

agosto de 2021 accedió a lo pretendido por la parte actora, el cual fue remitido a la doctora 

LEYDY RESTREPO MAYORGA anterior secretaria del Juzgado, para su correspondiente 

notificación por estado, el cual se hecha de menos en el plenario. 

 

Así las cosas, secretaría ubique el referido proveído, incorporado vuelvan las diligencias a 

Despacho para efectos de su reconstrucción. 

  

     NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN ESTADO 

HOY 24/11/2021 

YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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